
QUE ANTE LA RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 
071/2018 REFERIDA A: APROBACIÓN DE 
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO REFACCIÓN 
TERMINAL DE BUSES LLALLAGUA 

P O R T A N T O : 

LA PROMULGO PARA SU FIEL Y ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO CONFORME ESTABLECE LA LEY 
N° 482 ART.26 NUMERAL 3 DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS MUNICIPALES RECONOCIENDO 
COMO RESOLUCIÓN MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS 
MIL DIECIOCHO AÑOS. 
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N DE SUSCRIPCION DE CONTRATO 'REFACCIÓN TERMINAL DE BUSES L IA ILAGUA" 

Ne071/2018 

La documentac ión remit ida por el Ejecutivo Municipal, a d j u n t a n d o Informe Legal de 
"Proceso de Contratación REFACCIÓN TERMINAL DE BUSES CUCE: 17-1507-00-840348-1-
1" Dando a conocer al Ente Legislativo, para su consideración de acuerdo a las 
competencias a t r ibuidas . 

CONSIDERANDO: 

O V E : El art ículo 2 8 3 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, y el 
ar t . 34 de la Ley NB 0 3 1 Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés 
Ibáñez, re f ie ren que: "El Gobierno Autónomo Municipal está const i tuido por un 
Concejo Municipal con facultad deliberativa, f iscalizadora y legislativa Municipal en 
el ámbi to de su competencia y un órgano ejecutivo pres idido por la Alcaldesa o e! 
Alcalde". . , 

O V E : El art . 302 parágrafo I numera l 35 de la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia, ref iere que son competencias exclusivas de los Gobiernos 
Autónomos Municipales en su jurisdicción: "Convenios y / o cont ra tos con pe r sonas 
na tura les o colectivas, publicas y pr ivadas para el desarrol lo y cumpl imiento de sus 
a t r ibuciones, competencias y fines". 

O V E : El art iculo 16 numera l 8. De la ley NQ 482 Ley de Gobiernos Autónomos 
municipales, señala que el Concejo Municipal t iene la atr ibución de: "Aprobar 
contra tos de acuerdo a Ley Municipal", concordante con el artículo 4 de la ley 
Municipal N s 1 1 / 2 0 1 4 Ley Municipal de Contra tos y Convenios Municipales, cuya 
finalidad es: "Otorgar al Concejo Municipal la fiscalización y t ransparenc ia de 
aquellos cont ra tos y convenios interinst i tucionales que requieran se r aprobados" . 

O V E : La RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GAMLL/RPC-RPA/029/2018 APROBACIÓN DE 
INFORME Y ADJUDICACIÓN de fecha 10 de mayo de 2 0 1 8 resuelve: 

Artículo 1.- Aprobar el in forme de la Comisión de Calificación y Recomendación de 
fecha 10 de mayo de 2018, den t ro el proceso de contratación para la obra: "REFAC. 
TERMINAL DE BUSES LLALLAGUA". 

Artículo 2.- Adjudicar la obra "REFAC. TERMINAL DE BUSES LLALLAGUA" a la 
"Empresa Const ruc tora GPV" r ep re sen t ado legalmente p o r el Sr. Garland Luis Vera 
Poveda, con C.I. 5 5 2 9 9 9 7 Pt„ Por un precio Total de Bs.- 392.071,53 ( t rescientos 
noventa y dos mil se ten ta y uno con 5 3 / 1 0 0 bolivianos), en un t iempo de en t rega 
de 83 días calendario. 

A la hoja N" 2 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
Av. "10 de Noviembre" - Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua - Potosí - Bolivia 



Concejo Municipal de Llallagua 
Hercera Sección de la Provincia Rafael Bastillo 

p o n i v v r n : 

R E S U E L V E : 

I r 1 r o . : SE APRUEBA Y SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DFí CnRFRPMn 

(TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETENTA Y UNO PON « / i n n 
BOLIVIANOS), EN UN TIEMPO DE ENTREGA DE 8 3 DÍAS CALENDARIO 

R ^ a n - e n C L r g a d 0 S d e S U flel y e s t r i c t 0 cumpHmlento de la presente 
Resolución Municipal: el Ejecutivo Municipal del Gobierno Autónomo 

S r i i eect r 1 l g U 3 ' D Í r e C t ° r , d e A S 6 S O r í a L e g a i ' Mu 
m S p C n C l e r ° 7 t 0 d ° S l 0 S a C t ° r e s - - l u c r a d o s a las tareas 

Veinticuatro días d^'f Mes d^Mayo d e ^ A j ^ D o s NM * ^ « * 

REGÍSTRESE, CÚMPLASE, P U B L Í Q U E S E Y ARCHÍVESE 

\rt. 2 t í o . : 

c o n e j a l s e c r e t a r i a 
m u n i c i p a l l l a l l a g u a 
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